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* , _ NOTARIA. NOVENA 

  

  

to 

- 

7 : ” - — Quito - Ecuador 
EN) A € 4, ] 

ufto, 06 Je Abril del 2006 “ o , 

o (A:  zasts 7 
e 

me 

Srta. E, 7 

o NELLY MARÍA VEGA Y 2... Man Vilests Moe 0 SF 

Presente 
ÓN ? 

De mis consideraciones 

' La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de 2 isis ¿Sde IRANSGEIN 
COMPAÑÍA ANÓNIMA; en sesión celebrada en esta fec PE EX de abril 2006, - 

o resolvió por unanimidad designar a usted endas funciones deje ente y representante 
Legal de Ta mismas por un periodo de dos añgós contados los deberés “s.atribúciones que la 
ley y los estatutos le confieren, extendiendo el presente nombr. to a fin de que 
acepte: el cargo al que fue designado. 

TRANSGEIN COMPAÑÍA ANÓNIMA, Se constituyo mediante escritura publica 
ñ torgada en la ciudad de Quita; el veintiocho de Octubre de 1998 ante el Notario Décimo. 
Sexto del Camón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón; aprobada mediante resolución N 0- 
00661. 22 de marzo de 1999 inscrita en el registro mercantil .e! II de octubre de 1999 con 
Bl número de resolución 2454 en el tomo 130. Particular que pongo y es grato comunicar 

4 usted, para los fines legales consiguientes. 

    

    
   

    

   
    

  

   
   

“FACTURA: 265187 III 
34 REPERTORIO: 35587 ' Mini LL E 

- TIPO-REGISTRO: NOMBRAMIENTO -: o 
for. irano Molina HFO TRAMITE: : GERENTE - 

pi CRETARIO AD-DOC o 

  

CEPTACIÓN( .- Oneto MARÍA VEG Hortador de la cédula de ciudadanía No.- - 

olas funciones de de Gerente de la Compañía TRANSGEIN CA. + '  [EOT9023919 acept 
UH o al pie del presente; Quito, 6 de abril del 2006.47 

Y 
e 

Srta. Nelly María Vega . C 
GERENTE - 

Dirección “Barrio el Carmen”- * 
Calle Ayapamba y Elacao $ S21-148 

Telefono: 2674-242 

  

Razón: Siendo por tal que, la Srta. Nelly María Vega, ha aceptado el cargo de Ca dl peor de . 
"TRANSGEIN C.A. o Con esta fecha O no 

o >. ¡¿Jocumento bajo el N2£ 0 0 0 Y qel Régistro 
a de Nombramjeñtos Tomo. .4 3 

Quee ba A SET. 2006 
PA a 

    
   

    

   Dr; Marlon Altamirano Molina Á 

SECRETARIO AD-DOC RÍSISTAS MERCANTD, 

  

      ASCMTRADOR REPCASTI: 
TRAIL CARA CIA



= 

359773 A: 
  

Número de Recibo       

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a siete de 
enero del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR. - 

Hr 
Cor aa Gaybór as 

REGISTRADOR MERCANTIL E 
CANTON QUITO.- 

   

  

pz.- 

  

itad prevista en £ el Art. 1 

10 Maa 56%, de     
        Erre 

 



    

E ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE "TRANSGEIN C.A” 

Ea la ciíudsd de Quito Distrito Metropolitano, hoy € de 

abril del 2008; en el local ubicado, en las calles Hazon 

N: 146 »'y Llacao de esta ciudad de fuito; se reúnen los 
e 

  

siguientes, accionistes de la Compal SGEIN CA. La 

Señorita Nelly María Vega propiest 186,00 acciones 

ordinarias y vnominativas de un e dea una totalmente 

pagadas, y el Señor Silvio Targurino lascantes por sus 

propios derechos propietario de a ordinarias y 

nominativas de un dólar to talmento a Los seccionistas 

presentes are representan el 70% del Capital social de la 

compañia: resuelven por unanimidad consti tuirse como en 
sfecto se epástituyo en Junta. General  Extrácrdinaria de 

0017 

  

  

   

    

£dtionísStas previa a la onvocatoría efectuada el EY. de 

marzo del presente año "mediante la commie ación por la 

lo establece los estatutos y ley de 

a
 

dente/ de la Junta la orita Nelly 

Maeso Vega y como o rotanto á£d— hoc de la dunta al señor 

De. Marión Altamirano Molina.El Presidente solícita que el 
prstario constate el GQuérua de la Junta Extraordinaria de 

compañía, el Secretario menifiesta que está el Z¿0% de 

icital pagado de la compañía por lo gíeda instalada la 

nta Extraordinaria de Accionistas “y S traten los 
5 i = o o 

q a pol 

Ey 

ritura celebrada en da Notaría 

to Metropolitano de Quitoy/ de fecha 
- ento de Capital 3 Reforma de pe

 

1 
tl

 
ES db y o Ea
 

E fr
a bo
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po
 
E
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po
 

Estatutos de la Compañía 4.4 Análisis y aprobac ión de 

resos de nuevos Accionistas 35.—“Mombramiento de nuevos 
inis tradores. o o ” . > . 

ndo las 1730 horas del ¿Jueves e abril del 2008 se 
tala en gesión la dJdumta “eneral Extraordinaria de 

ionistas de la compañía TRAMSGEIN. CC 4.5 Préside la 

ión la señorita Nelly María Vega actuando como 

o ad hoc el Doctor Harión Altamirano Molina 
seclera instalada la sesióf y dispone que se entre a 

considerar. El primer puntó del orden del día, esto es la 

Resciliación de la escritura celebrada en la Notaría DEC jmo 
o de Sexta del Distrito m mebropolitano de Quito de fecha 13 de 

Enero "del 2006, La Junta General de Accionistas por uma 

uianimidad, resuelve sprober la Rescilgción de la escritura 

que se celebró el 13 de enero del 2006 ante el ¡Notario Dr. 

Gonzalo Eomán Chacón, por cuanto no se cumplió “con los 

requisitos legales exigidos for la CFuperiprtendencia de 

Compañias. inmediatamente * el secretarió. pone a 
consideración de la junta.El segundo punto del orden del 

día esto es el aumento del capital los eccionistas 

manifiestan que es Justo y necesario realizar el aumento 
numerario de capital en la cantidad de /Seiscientos cuarent 

y dos dólares emerlcsnos (8% 842,00%  Inmedistemente el 
secretario pone a consideración dela Junta El tercer punto 

del orden del día, esto es reforma de los estatutos, Jusgo 

de breves liberaciones y en vista dé la necesidad de 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL * NUMERO DE 

  

   
   

  

   

  

ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL EN TOTAL ACCIONES 
NUMERARIO 

Valle Haro 

Edwin Oswaldo USD 270,00 USD 270,00 270 

Chérres Valencia 

Oscar Vinicio USD 270,00 USD 270,00 270 0018 

Nelly María 

Vega USD 186,00 USD 84,00 USD 270,00 270 

Gonzalo Raúl USD 18,00 USD 18,00 18 
Benalcazar Zurita 

Pérez Basantez 

"Silvio Tarquino- 7 THSD-4000—7 USD ADD AO AA 

Arévalo Oftega 

Bolivar FA nando USD 40,00 USD 40,00 40 

Torres Eg hs 
Lombardh USD 38,00 USD 38,00 38 

Jurado q lerrero 
Milton Ec pardo USD 2,00 USD 2,00 2 

USD 2,00 USD 2,00 2 

USD 2,00 USD 2,00 2 

USD 2,00 USD 2,00 2 

USD 2,00 USD 2,00 2 

: USD 2,00 USD 2,00 2 
Parreño Gantos 
Ricardo Alcides 

; USD 2,00 USD 2,00 2 
Carlos Enfilio 
Grijalva Tamayo : 

USD 2,00 USD 2,00 2 

TOTAL USD 320,00 USD 642,00 USD 962,00 962 

por último se pasa a tratar El quinto punto áa orden del día que es el nombfamiento 
de nuevos Administradores medianté consenso de los accionistas se toma la decisión de 
nombrar a los directivos de la empresa y manifiestan'que se mantienen en el cargo de 
GERENTE a la Señorita Nelly María Vega; por un periodo más de dos años y se 
nombra como PRESIDENTE al señor EDWIN OSWALDO VALLE HARO, quien 
percibirá por honorarios de gastos de representación y viáticos según las gestiones que 
realice, la junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad resuelve 
nombrar como COMISARIO al señor OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA, 

en reemplazo del señor LOMBARDO TORRES EGAS, se Resuelve 

 



y 
yd 

Facultar al gerente dela compañía, para la firma de Resciliación de la presente 
escritura. Autorizar al señor FABIAN OSWALDO VEGA VEGA para que realice 
los trámites correspondientesante 495 organismos de Tránsito y Transporte terrestre, 
y proceda a solicitar la aprobación de los permisgs de Operación de las unidades de los 
accionistas; para que el Trabajo-de la Empresa se pueda desarrollar legalmente y de 
manera exitosa. Se recomienda'a la Gerente suscribir y entregar a los nuevos accionistas 
los títulos “de las acciones y abrit el libro de acciones y accionistas en el menor tiempo 
posible. El señor secretario sólicita a las personas que han sido designadas en el cargo 
procedan a rendir el juramento de ley y luego quedarán posesionados en sí cargo y a 
quienes se les extenderá los respectivos nombramientos, El secretario.de la Junta 
General dispone un receso de 0 minutos para la redacción del acta reinstalada la 

sesión con la concurrencia de las mismas persorías y puesto el acta en consideración de 
ellas; la Junta General la aprueba por unanimidad y sin observaciones, el Secretario 
levanta la sesión a las 18H00,“firmada para constancia de todo lo cual todos los 

accionistas en unidad de acto conjuntamente con el secretario que certifica. 

  

  

Nelly María Vega Sfívio Tarquino Pérez Basantes 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

     
NUEVO ACCIONISTA 

       ou, Y 
pa Benaléazar Zurita 

NUEVO ACCIONIST 

  

Dr. Marlon Altamirano M. | 

M. SECRETARIO AH -DOC/ 

 



  
  

    

     

    

NOTARIA NOVENA 
Quito - Ecuador 

   
    

Cae 

  

% Dr. Juan Villa Medina / Qe (2 2 2Man Vil! Er da q Rio EA 

   

  

NOTARIA NO 
Quito - Ecuedoiól e 

      

  

Cia 

$ Medina / 

    

  

 



    

    

  

    

  

      
ad 

NOTARÍA NOVENA (5 

. 

DEL DISTR
ITO METRO

P OLITANQ
 DE QUITO 

. 

          
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0020 

  

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.0Q.1J. 

CERO CERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de abril del 2.008, bajo el número 4590 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2456 del Registro 

Mercantil de once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3837 vta., Tomo 130.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ TRANSGEIN C. A.”, 
el 02 de febrero del 2.007; y, Escritur laratoria de 06 de marzo del 2.008,    

     
    

   
   

  

, ¿Distrito Metropolitano de Quito, 
An So da da así cumplimient 

Mormidad a li estable A en el Decreto 733 de 22 

de'29 AN apo del mismo año.- Se    

RG1g.- 

 



  

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorga: 

COMPAÑÍA TRANSGEÍN C.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIASIC. 

En la ciudad «de, Quito, Distrito / Metropolifano, capital de la 

  República del Ecuador, hoy nueve de.enero del dos mil ocho, ante 

mi. Doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésimo 
Cuarta Suplente de este cantón, comparece a la celebración de esta 

escritura la señorita NELLY MARIA VEGA/Ón su calidad de su 

Gerente y Representante Legal de la Compañia TRANSGEIN C.A., 

según nombramiento que se agrega; de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil sohéra, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad y 

plenamente capaz conforme a derecho, a quien de Conocé, doy fe 

y dice que con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones 

legales pertinentes, y previo juramento legalmente presentado ante 

el Notario, con pleno conocimiento de la gravedad del mismo y de 

las penas de perjurio declara: Que la COMPAÑ ÍA FRANSGEIN 

C.A., no es contratisia del Estado ni de ningún organismo del sector 
00 

Hasta aquí la declaración que el otorgante eleva a público.- 

EX POTESTATE LEGIS 

     NOTARIA 
VIGÉSIMO 

CUARTA 
QUITO 

  

       

    

   
a 
% S 
a a 
NOTARIO 
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T
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 a
 escritura publica con todo su efect 

compareciente por mi el Notario. se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

£ 
12. 

Já 
NELLY MARIA VEGA / 

cc. /709)4043G-9. 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO 

CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 
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Quiso/06 de abrira 2006 / o 7 (o 518 A 

A roto o NELLY MARÍA VEGA ' + 

Presente 

De mis consideraciones SSA 

La JUNTA GENERAL EXT AORDINARIA de A Ed 
COMPAÑÍA ANÓNIMA; en sesión celebrada en esta fec SS 
resolvió por unanimidad desiguar a usted/én las funciones E ercíte y representar nte 

Legal de la misma; por un periodo de dos años contados los deberós $, atribúciones que la 
ley y los estatutos le confieren, extendiendo el presente nombrasáto a fin de que 
acepte: el cargo al que fue designado. 

TRANSGEIN COMPAÑÍA ANÓNIMA, Se constituyo mediante escritura publica 
otorgada en la ciudad de Quita; el veintiocho de Octubre de 1998 ante el Notario Décimo. 
Sexto del Camón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón; aprobada mediante resolución N 0- 
00661. 22 de marzo de 1999 inscrita en el registro mercantil .e! HI de octirbre de 1999 con 
el número de resolución 2454 en el tomo 130. Particular que pongo y es grato comunicar 
a usted, para los fines legales consiguientes. 

  

         

Muy atentamente, 
o o | E FACTURA: 265487 MN DI 

Hi REPERTORIO: 35557 A Ll 
TIPO REGISTRO; * -NOMBRAMIENTO -. 

TIPO TRAMITE: - GERENTE. 

  

SECRETARIO AD-DOC 

ACEPTA IÓN-- YO "NELLY MARÍA VE portador de la cédula de ciudadanía No.- . 
17079023919 at aceptó las funciones de Gerente “de la Compañía TRANSGEIN CA. + - 

Firmo al pie del presente; Quitó, 6 be abril del 2006. 

2 

Srta. Nelly María Vega L 
GERENTE > 

Dirección “Barrio el Carmen”- * 
Calle Ayapamba y Llacao + S21-148 

Telefono: 2674-242 

Razón: Siendo por tal que, la Srta. Nelly María Vega, ha aceptado el iq AS 

TRANSGEIN C.A. Con esta fecha q 80 reo 
, +14 documento bajo el N2 

“ile ne AE az 

Qunt « 

    

  

    

   

=—. del Reglstro 
     

  

SECRETARIO AD-DOC 

  

Pts AENA Or 

 



  

359773 MINI | 
  Número de Recibo 
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a siete de 
enero del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

     

  

Ss EZ 

CD: Raúl Gaybór LA E, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 
CANTÓN QUITO.- 

LN 

pz.- 
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Se otorgó ante mi; y en fe de ello confiero esta PPRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la DECLARACION JURAMENTADA otorgado por 

COMPAÑÍA TRANSGEIN C.A., debidamente sellada y firmada en Quito a, 

nueve de enero del año dos mil ocho.- 

DC. 

      
  HOTARIA VIGESIMO NUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

   



   

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

OTORGADO POR: 

" TRANSGEIN C. A.” 

CUANTIA: USD 962,00 

3 COPIAS. 

0
 
A
R
 

L Ys 
de febrero del dos mil siete, ante mi Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

| e 
NOVENO DE ESTE CANTON QUITO (encargado), mediante oficio numero novecientos 

frtsenta y cuatro DDP — MSG de fecha cinco de agosto del dos mil tres, comparecen a la 

/ ecc de la Presente Escritura de Aumento Capital de la compañía “ TRANSGEIN 

COMPAÑÍA ANÓNIMA " , la señorita NELLY MARIA VEGA en su calidad de Gerente de la   
mpañía, conforme se demuestra con el nombramiento debidamente inscrito en el 

on Mercantil del cantón Quito, y legalmente autorizado por la Junta General de 

a cionistas cuyas copias certificadas, adjunto como documentos habilitantes. de estado 

civil soltera, por sus propios derechos, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana 

máyor de edad legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse domiciliado en esta 

ad de Quito, a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el 

tenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el Aumento de 

Capital y reforma de los estatutos de la Compañía de Transporte Pesado y Ultrapesado”. 

“TRANSGEIN COMPAÑÍA ANONIMA” contenida en las Cláusulas que a continuación 

£, z os 
se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a al colebración Y suscripción, . 

de este instrumento publico, la señorita MELLY MARIA WEGA, de estado civil soltera, 

legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Qúto, a nombre y representación de la 

En ta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador, hoy dia dos” 

C
a
 

[d
a]
 

Qu
er



e 

compañía TRANSGEIN COMPAÑÍA ANONIMA, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía; conforme se demuestra con el nombramiento 

debidamente inscrito én el Registro Mercantil del Cantón Quito, cuya copia certificada 

adjunto como documento habilitante.- SEGUNDA. ANTECEDENTES aí La compañía 

o z £ 
“TRANSGEIN COMPANIA ANÓNIMA se constituyo jurídicamente mediante escritura 

” £ . e 
Publica otorgada el veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho ante el 

del Cantón Quitó, inscritá en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
e Y > 

el once Áe Octubre de mail novecientos noventa y nueve ; con el numero dos cuatro cincó 

Notario Décimo Sexto 

seis homo uno Ares cero; según resolución emitida por la Súper Intendencia de 

Compañías de Quito con el numero noventa y nueve punto uno punto uno punta uno 

punto cero cero seis seis sietó. ; de veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, con un capital 5 echo millones de sucres equivalentes a trescientos veinte 

dólares americanos b).- La Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

“TRANSGEIN COMPAÑÍA ANÓNIMA”. Celebrada el seis e abril del dos mil seiS, 

conforme consta del acta que se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante, por unanimidad resolvió.  1.- RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMO SEXTA bn DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO DE FECHA 131 DE ENERO DEL 2006. 2.- AUMENTO DE CAPITAL 3.- 

REFORMAS DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 4.- ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN DE INGRESOS DE NUEVOS ACCIONISTAS 5.- NOMBRAMIENTO 

DE NUEVOS ADMINISTRADORES.- En tal virtud , la Junta General Extreoráinaria de 
accionistas, aprobó Y faculto a la Compareciente , señorita NELLY MARIA VEGA en su 

calidad de *berente General de la Compañía para que suscriba las escrituras publicas 

respectivas y realice todos los tramites notariales y administrativos, tendientes a obtener 

la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. Da. mediante escritura pública 

celebrada el 6 de septiembre del 2006 ánte el doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto 

del Cantón Quito”: Se procedió a la Resciliacion de la escritura de Aumento de Capital 
/ 

Reforma de los estatutos de la compañía TRANSGEIN C.A., que se celebro el 13 de 

 



£ £ l 
enero del 2006 pe el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del 

Y 
Cantón Quito.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE INGRESOS DE 

NUEVOS ACCIONISTAS, NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES.p 5 (2 

Con los antecedentes expuestos, la compareciente señorita NELLY MARÍA VEGA en su 

calidad de gerente general de TRANSGEIN Éa. debidamente autorizada y en su 

ejeclición de lo dispuesto en la junta general A accionistas realizada el 

seis le abril del dos mil seis, cuya copia certificada del acta se agrega a la prefente 

escritura como documento habilitante, declara: nÉ Que de conformidad con la resolución 

- numiro cero punto Q punto Il] punto cero cero ocho veinte y cuatro de abril del año dos 

mil, dublicada en el Registro oficial numero sesenta y nueve del tres de mayo del propio 

año; ¡convierte el' capital de TRANSGEIN C.A. a dólares de los Estados Unidos de América 

leva a un dólar*el valor de las acciones en que se encuentra dividido. 8 Que se 

mente el capital social de la compañía TRANSGEIN LA. En la cantidad- de 

es
 

Pr
e 
e
   

| [ 
: SCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS (USD 642,00), que será 

  

| és o mediante deposito bancario y dicho comprobatoria del aporte de capital será 

incorporado a la presente escritura como documento habilitante C).-1 Que por este mismo 

acto, $e reforman los estatutos, en los siguientes artículos.- C.-punto uno) ARTÍCULO 

CUARTO DEL ESTATUTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

suscrito y pagado es de: NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS 
  

(USD | 962,00). Dividido Con NOVECIENTAS SESENTA Y DOS “ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

1,00); cada una numeradas desde la número cero cero uno hasta el número novecientos 

sesenta y dos inclusivá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y 

ocho Art. ciento setenta de la ley de Compañías Codificada. C.- punto dos) En el 

articulo Quinto del estatuto de la compañía, literal a) y que se refiere al OBJETO SOCIAL 

de la misma, sustitúyase la palabra “presentación” por la palabra “prestación” C.- punto 

tres) En el literal c) del mismo articulo Quinto del estatuto de la compañía añádase al 
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final lo siguiente: y la movilización de carga pesada y extra pesada y liviana en vehículos 

automotores dentro de los puertos aéreos, terrestres y marítimos de la Republica o fuera 

de ella; C.-punto cuatro) El ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO .- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA; En que el se establece el articulo trescientos 

cuarenta y tres, que habla sobre la forma de disolver y liquidar la compañía , se cambia 

la mencionada disposición legal por el articulo trescientos cincuenta y nueve de la ley 

de Compañías vigente. D.-Que en virtud de la Solicitud de ingresos de nuevos accionistas 

de la Compañía TRANSGEIN C. A. La junta General Extraordinaria de Accionistas a 

resuelto favorablemente conforme consta del acta de sesión que se adjunta; se 

constituyen en nuevos socios los señores: EDWIN OSWALDO VALLE HARO, casado, 

ÓSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA, casado, y GONZALO RAÚL BENALCAZAR 

ZURITA, casado quienes aportan con un capital á numerario “conforme consta en el 

cuadro de integración del capital detallado mas adelante, el capital suscrito y pagado 

por los accionistas de la compañía “TRANSGEIN C. A.”. Se integra de la siguiente 

manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ACCIONISTAS / CAPITAL — AUMENTO DE CAPITAL CAPIT. AL, 

ACTUAL EN NUMERARIO TOTAL ACCIONES / 

__Nalle Haro ES 
Edwin Oswaldo Y, USD 270,00 Y USD 270,00 / 270 

. , / 
_Cherres Valencia USD 270,00 y/ USD 270,00 / 207 

Oscar Vinicio 7 

_ Nelly Maria /  USDI8600/ USD 84,00“ USD 270,00 Y 270 / 
"Vega. 

Gonzalo Raúl USD 18,00 4 USD 18/00 / 18 / 
“Benalcazar Zurita 

e e > 

__Pérez Basantes , USD 40,00 / USD 40,00 “ 40. / 
Sivio Tarquino. 

__Arévalo Ortega, USD 40,00, USD 40,00 40. / 

Torres Egas USD 38,00 4 USD 38,00 / 3, 0 
“Lombardo. 

 



    
    

  

Millón Eduardo. 

Vaca Molina USD 2,00 USD 200 4 oz 
Victor Manuel A / 

_Arcos Rodríguez / USD 200 “ USD 2,00 2, 
Juan Elías. o : 

Tapia Bustillos , USD 2/00, USD 2,004. 2 
Hernán Enrique 

ís Albuja Y USD 2,00 / USD200% 27 

spez Padila // USD 2/00 USD 2,00 “ 2/ 

USD 2,00 / USD 200 21 

los Emilio. / USD 200 Y USD 2.00 2 
— Grifeliva Tamayo : 

USD 320,00 USD 642,00 USD 962,00 /. 962 / 

da pital suscrito por cada uno de los accionistas 4 conforme el detalle que antecede ha 

Si j cancelado en su totalidad; capitalizando y pagado como se desprende del certificado 

de posito bancarid adjunto a la presente escritura en consecuencia: el capital social de 

la e en el aumento queda suscrito y pagado en su totalidad; por lo tanto el 

capital queda constituido de la siguiente manera: la accionista señorita Nelly Maria Vega, 

suscribe y paga doscientas setenta acciones, de un dólar cada una pagado en su 

totalidad; Edwin Oswaldo Valle Haro suscribe y paga doscientas seterífa acciones, de un 

A 
dólar cada una pagado en su totalidad; Oscar Vinicio Cherres Valencia suscribe y paga   
doscientas seténta acciones, de un dólar cada una pagado en su totalidad; Gonzalo Raúl 

Benalcazaf Zurita suscribe y paga dieciocho «“cciones, de un dólar cada una pagado en 

su totalidad; Bolívar Fernando Arévalo Ortega suscribe y paga cuarenta acciones de un 

dólar cada una pagados en su totalidad; Silvio Tarquino Pé Basantes suscribe y paga” 

cuarenta acciones, de un dólar cada una pagados en su totalidad; Lombardo Torres Edo 

suscribe y paga treinta y ocho acciones, de un dólar cada una pagados en su totalidad: 

A, LK , 
Milton Eduardo Jurado Guerrero suscribe y paga dos “acciones, de un dólar cada una 

Jurado Guerrero / USD 200 / USD 2,00 2 

Si
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pagados en su totalidad; Víctor Manuel Vaca Molina suscribe y paga dos Ícciones, de un 

dólar cada una pagados en su totalidad; Juan Elías Arcos Rodríguez suscribe y paga des 

acciones, de un dólar cada una pagados en su totalidad; Hernán Enrique Tapia Bustillos 

suscribe y paga dos acciones, de un dólar cada una pagados en su totalidad; Marco 

Ramiro Villacis Albuj suscribe y paga dos. acciones, de un dólar cada una pagados en su 

totalidad; Fausto Polibio Yépez Éadilla suscribe y paga dos Secciones, de un dólar cada una 

pagados en su totalidad; Ricardo Alcides partoño Cantos suscribe y paga dos ¿cciones, de 

un dólar cada una pagados en su totalidad; Carlos Emilio Grijalva Tamayo suscribe y paga 

dos ciones, de un dólar cada una pagados en su totalidad. En consecuencia, los 

accionistas han suscrito $ pagado las nuevas acciones emitidas en virtud del auñento de 

Capital en la forma señalada; de tal forma ás el nuevo capital sócial esta integrado en la 

forma que se detalla en el cuadro de Aumento de Capital Social suscrito y pagado de la 

compañía "TRANSGEIN COMPAÑÍA ANÓNIMA”.- CUARTAZ DECLARACIÓN 

JURAMENTADA “a compareciente conocedor de la gravedad del delito y la pena de 

perjurio por faltar a la verdad bajo juramento ante una autóridad publica, expresan con 

esta solemnidád, que la integración del capital ocial, aumentado én NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

962,00) se ha efectuado en forma correcta'y verdaderá de la forma en que consta el 

cuadro de integración de capital social suscrito y pagado, constante en el actade la junta 

general de accionistas que consta en este instrumento como habilitante, y que proviene 

de inversiones licitas.- QUINTA.- De la resolución qe apruebe este acto ¿cial societario 

se sentara razón al margen de la escritura de constitición de la compañía “TRANSGEIN 

COMPAÑÍA ANÓNIMA” y se inscribirá en el registro mercantil del cantón Qlíto.- Usted 

señor notario Se servirá agregar las demás cláusulas de estilo de ley para la plena validez 

de este instrumento público.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta clase de instrumentos. HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal -y - 

que se encuentra firmada por el señor Abogado Edison Rodrigo Tipan, portador de la 

 



matrícula profesional número siete mil doscientos trece del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fue a la compareciente 

integramente por mi el Notario, aquella se afirma y ratifica en todo lo expuesto y firma 

conmigo,en unidad de acto, de todo lo cual ro 
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Quito, 06 de Abril del 2006 LOA 

Srta. 

NELLY MARÍA VEGA dé 

Presente 0 0 0 5 

De mis consideraciones 

La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de accionistas de TRANSGEIÍN 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, £n sesión celebrada en esta fecha, el 6,de abril del 2006, 
resolvió por unanimidad designar a usted gr las funciones de Gerente y representante 
Legal de la misma, por un periodo de dos,años contados los deberes y atribuciones que la 

ley yplos estatutos le confieren, extendiendo el presente nombramiento a fin de que 
acepté: el cargo al que fue designado. 

TRANSGEIN COMPAÑÍA ANÓNIMA, Se constituyo mediante escritura publica 
otorgáda en la ciudad de Quito; el veintiocho de Octubre de 1998 ante el Notario Déctmo 

Sexto del Camón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón; aprobada mediante resolución N 0- 

00667122 de marzo de 1999 inscrita en el registro mercantil .e! Il de octubre de 1999 con 

el núrbero de resolución 2456 en el tomo 130, Particular que pongo y es grato comunicar 
a usteúl, para los fines legales consiguientes. 

Muy 
    
   

  

entamente, 

r
e
a
d
 

a tlon Altamirano Molina 

TARÍO AD-DOC 

o 

/. 
ACEPTACIÓN/- YO NELLY MARÍA VEGA portador de la cédula de ciudadanía No.- 

1707907939-9 acepto las funciones de Gerentg de la Compañía TRANSGEÍN CA. 

Firmo al pie del presente; Quito, 6 de abril del 2006. T   
Srta. Nelly María Vega * 

GERENTE 
Dirección “Barro el Carmen” 

Calle Ayapamba y Llacao $ S21-148 

Telefono: 2674-242 

Razón: Siendo por tal que, la Srta. Nelly Maria Vega, ha acsoada gl sargo de Gerente de    qued 
TRANSGEIN C.A. documento bajo el Ns | Er posar 

de moran p Y qe 2 

Quac 3 1 As 7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISRAS DE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE "TRANSGEIN C.A” / 

   
- En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 6 de abril del 2006; enel Tócal 72 * 
ubicado, en las calles Nazon N: 146 y Llacao de esta ciudad de Quito; se reúnep-los 

siguientes, accionistas de la Compañía "TRANSGEIN C.A”. La Señorita Nelly María 
Vega propietaria de 186,00 acciones ordinarias y nomingtivas de un dólar cada una 
totalmente pagadas 4 el Señor Silvio Tarquino Pérez Basantes por sus propios derechos 
propietario de 40 abciones ordinarias y nominativas de un dólar totalmente pagadas. Los 
accionistas presentes que representan él 70% del capital social de la compañía: 
resuelven por unanimidad constituirse“como en efecto se constituye en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas previa a la convocatoria efectuada el 27 dé marzo del 

presente año mediante la comunicaciónfor la prensá conforme lo establece los estatutos 
y ley de compañias. 

En cali IDA a / y 
n calidad de Presidente "de la Junta la señorita Nelly Maria” Vega y como Secrétario 

Ad- hoc de la Funta al señor Dr. Marlon Altamirano Molina. — - 
El Presidente solicita que el Secretario constate el Quórm dé la Junta Extraordinaria de 
la compañía, el Secretario manifiesta que está el 70%'de capital pagado de la compañía 
por lo queda instaladaÍa Junta Extraordíñaria de Accionistas y se tratan los siguientes 
puntos que indica la convocatoria. 

. s Í . Po % . A o. 
1.- Resciliación*de la escritura celebrada en Ja Notar Désimo Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quitó de fecha 13'“de Enero del 2006. 2-Aumento de Capital 3.- 
Reforma de los Estatutos de la Compañía 4.-“Análisis y aprobación de ingresos Je 
nuevos Accionistas 5.- Nombramiento de nuevos Administradores. 

Si 50% Lot, a. . 
iendo las 17H30 horas del jueves 6 de abril del 2006 se instala en sesión la Jynta 

General Extraordinaria de Acciopistas de la compañía TRANSGEIN. C A.; Preside la 

sesión la señorita Nelly María Vega actuando como Secretario ád- hoc el Doctor Marlón 
Altamirano Molina declara instalada la sesión y dispone que se entre a considefár, El 
primer punto del orden del día, esto es la Resciliación de la escritura celebrada en la 
Notaría Décimo Sexta del Distrito metropolitano de Quito de fecha 13' dg-Enero del 
20065 La Jyúta General de Accionistas por uma unanimidad, resuelve aprobar la 

Rescilación de la escritura que se celebró el 13 de eneró del 2006 ante el Notario Dr. 
Gonzalo Román Chacórf, por cuanto no se cumplió con los requisitos legales exigidos 
por la Superintendencia de Compañías. Inmediatamente el secretario pone a 
consideración de la junta El segundo punto del orden del día esto es el aumento del 
capital los/accionistas manifiestan que es justo y necesario realizar el aumento 
numerario de capital en la cantidad de seiscientos cuarenta y dos dólares americanos 
($ 642,00 Inmediataments, el secretario Lone a consideración de la Junta El tercer 
punto del orden del día, esto es reforma de los estatutos, luego de breves liberaciones 

y en vista de la necesidad de proceder a ello,/a Junta General resuelve por una 
unanimidad lo siguiente cambiar eJartículo tercero de los estatutos sociales, El cual dirá 

ys ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL ñ El Capital Social de la 
¡ Compañía es dé NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS 

(USD962.00) 
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dividiendo en novecientas sesenta y dos acciones ordinarias y nomipativas de un dólar 
de los' Estados Unidog de Norte Aménca CUSD-400 ) éada una numeradas desde la 

núnrerO cero cero uno hasta la novecientos sesenta y dos inclusive de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 168 ¿ 170 de la ley de Seas Codificada. En el articulo 
QUINTO del estatuto de la compañía literal A) y que se refiere al Objeto Social de la 

misma, sustitúyase la palabra "presentación" por la palabra prestación. —Á punto tres) 
En el literal c) del mismo artículo Quinto del estatuto de la compañía añádase al final lo 
siguiente y la movilización de carga pesada extra pesada y liviana en vehículos 
automotores dentro de los puertos aéreos, terrestre y marítimo de la República o fuera 
de ella C.- Punto cuarto) El ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO” DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACION.- en el que se establece el artículo trescientos Cuarenta y tres, que 
habla $pbbre la forma de disolver y liquidar la compañía, se cambia la mencionada 
disposiBión legal por el artículo trescientos cincuenta y nueVe de la codificación vigente 
5.- Se da paso a tratar el cuarto punto del orden del día. Análisis y aprobación de 
ingresd de nuevos accionistasí luego de breves deliberaciones y de acuerdo a la solicitud 
presentada por los señores EDWIN OSWALDO VALLE HARÓ, GONZALO RAÚL 
BENALCAZAR ZURITA Y OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA a la Junta 
Extraoidinaria de Accioñistas se Autoriza el ingreso de nuevos Accionistas el señor 
EDWIN OSWALDO VALLE HARO con un capital de DOSCIENTOS SETENTA 
DOLARES AMERICANOS ($270,00 ), esto es de doscientas setenta acciones - 
ordinar as y nominativas de un dólar cada una; que paga en numerario y que será 

hda en la cuenta de integración de capital de la compañía, y el señor OSCAR 
) CHERRES VALENCIA con un capital de DOSCIENTOS SETENTA 

¡ARES AMERICANOS (8270,00); esto es de doscientas setenta acciones 
las y nominativas de un dólar cada una que lo paga en numerario y que será, 

depqsithdo en la cuenta y integración de capital de la compañía y el “señor 
BENALCAZAR ZURITA GONZALO RAÚL, con un capital de DIECIOCHO 
DÓLARES AMERICANOS($18,00), esto es de dieciocho acciones ordinarias y 
nomivátivas de un dólar cada una; que paga el numerar | y que será. depositada en la 
cuentá de integración de capital de la compañía puesto que es necesario y beneficioso 
para capitalizar y activar la Compañía por lo que se Autefiza transferir las 
correspohdientes Acciones, a los sejóres EDWIN OSWALDO VALLE HARO, 
OSCARVINICIO CHERRES VALENCIA Y GONZALO RAÚL BENALCAZAR 
ZURITA quienes a partir de este momento pasan a ser Accjonistas de la Compañía 
"TRANSGEENY C.A" quienes aportan un capital en numerafio conforme consta en el 
cuadro de integración del capital que se detalla a continuación: 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO DE-" 

ACCIONISTAS 4 CAPITAL y / CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO TOTAL 

  

Valle Haro / Y 
Edwin Oswaldo USD 270,00 USD 270,0 

Chérres Valencia, 

Oscar Vinicio USD 270,00 Y USD 270,0 

Nelly María 7 o 

Vega USD 186,00 / USD 84,00 “ USD 270,00 

Gonzalo Rail / USD 18,00 Y USD 18,00 4 
Benalcázar Zurita 

Pérez Basantez , , 
Silvio Tarquino % —  USD40,00 ” USD 40,00 4 40, 

Arévalo Ortega 

Bolívar Femando - “ USD 40,00 A o USD 40,00 / ro. 40 ¿ 
.. + e 

Torres Egas .« 

Lombardo USD 38,00 4 USD 38,00 - 38 ¿ 

Jurado Guerrero , , 

Milton Eduardo ” USD 2,00 / USD 2,007 24 

Vaca Molina . . 
Victor Manuel USD 2,00 * USD 2,00 * 2* 

Arcos Rodríguez .- o 

Juan Elías USD 2,00 USD 2,00 * 20 

Tapia Bustillos, 
Hernán Enrique USD 2,00 * USD 2,00 * 2: 

Villacis Albuja y : , 
Marco Ramiro USD 2,00 * USD 2,00 * 27 

Yépez Padilla , , 
Fausto Polibio * USD 2,00 * USD 2,00* 27 

Parreño Cantos , , 

Ricardo Alcides USD 2,00: USD 2,00 27 

Carlos Emilio É 

Grijalva Tamayo USD 2,00 - USD 2,00 / 20 

TOTAL £ USD 320,00 * USD 642,00 USD 962,00 £ 962 ? 

    

por último se pasa a tratar El quinto punto del orden del día que es el nombramiento de 
puevos Administradores mediante consenso de los accionistas se toma la decisión de 
nombrar á los ; Airectivós de la empresa y manifiestan que se mantienen en el cargo de 

GERENTE a la Señorita Nelly María Vega; por un periodo más de dos Años y se 
nombra como PRESIDENTE“al señor EDWIN OSWALDO VALLE HARO; 
quien percibirá por honorarios de gastos de representación y viáticos según las 
gestiones que realice, la junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 
resuelve nombrar como COMISARIO “al señor OSCAR VINICIO ERRES 
“VALENCIA, en reemplazo del señor LOMBARDO TORRES EGAS; se Resuepíe 

Na 
 



Facultar al gerente de la compañía, para la firma de la Reseciliación de la presente 
escritura. Autorizar al señor FABIÁN OSWALDO VEGA VEGA para qus-realice los 
tramites correspondientes ante los-organismos de Transito “y Transporte” Terrestre, y 
proceda a solicitar la aprobación de los permisos de Operación de las una los 

* accionistas; para que el Trabajo de la Empresa se pueda desarrollar legalmeñte y de 
manera exitosa. Se recomienda'a la Gerente suscribir y entregar a los nuevos accionistas 
los títulos de las acciones y abrir el libro de acciones y accionistas en el menor tiempo 
posible. El señor secretario Solicita a las personas que han sido designadas en el cargo 
procedan a rendir el juramento de ley y luego quedaran posesionados en su cargo y a 
quienes se le extenderá los respectivos nombramiento. El secretario de la Junta General 
dispone un A de 30'minutos 5 para la redacción del acta; feinstalada la sesión con l 
concurrercia Ue las mismas personas y puesto el acja en consideración de ellas; 4 J 
General lá aprueba por unanimidad $ sin observaciones, el Secretario levanta la sesión a 

las 18H30, firmada para constancia de todo lo cual todos los accionistas en unidad de 
acto conj tamente ¿on el secretario que certifica. 

[ca
ta 

E ni
 

   

  

   
Nelly María Vega Silvio farquino Pérez pymes / 

| / ACCIONISTA 

/ Oscar Vinicio Cherres Valencia / 

NUEVO ACCIONISTA /. 

  Edwin Q swaldo Valle Haro 

NUEVO ACCIONISTA/ 

  
| RAZON: Dr. Jalme Allón Albán, Notario Cuartc. 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que le 

Y puso a mi vista. 

Quito a, 
arlonA ltamiraño M. o 

M SECRETARIO AH-DOC Y 3 1 ENE. 209 y . e 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

h  £ Y 
Quito, 18 de Octubre del 2006 

Mediante comprobante No. 183381160  ,el (la) Sr. EDWIN VALLE 

consignó en este Banco, urr depósito de US$ 642.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSGEÍN C.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

   
NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Cherres Valencia US.$. 270.00 

V Nelly María US.S. 84.00 

Valle Haro Edwin US.$. 270.00 

Benalcazar Zurita Gonzalo US.$. 18.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US$. 

US.$. 

£ 

TOTAL US.s. 642.00 / 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

  

  

  úsrrejo Sánchez 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

  

TRANSGEIN C.A. Celebrada ante mí., con fecha veinte y ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho., tomé nota de 

APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA. Mediante resolución N* 08.0.1J. 1267., emitido por 

el Dr. Wilson Guzmán Rueda., Director Jurídico de Compañías de 

Quito., con fecha diez y siete de abril del año dos mil ocho.- 

Quito a, cinco de mayo del año dos mil ocho. 

  
  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 0010 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.0.1J. 

CERO CERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de abril del 2.008, bajo el número 4590 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2456 del Registro 
Mercantil de once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3837 vta., Tomo 130.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ TRANSGEIN C. A.”, 
el 02 de febrero del 2.007; y, EscrifyrasPablis aratoria de 06 de marzo del 2.008, 

otorgadas ante el Notario NO EN EA RCAD fal, Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILACÍS M in pi yjent a lo dispuesto en el Artículo 
CUARTO de la citada Résol ución de ormidad a Í0' espoled ido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, ada pda ela 
anotó en el Repertorió báje, el ¡ifimero gOi1994.: 

ocho.- EL REGIS ¡RADORE e 
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